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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04621/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tequixquiac, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:


	ANTECEDENTES		

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante el Ayuntamiento de Tequixquiac, el cual fue registrado con número de folio 00026/TEQUIXQU/IP/2018, mediante la cual requirió:

Solicitud de Información con número de folio 00026/TEQUIXQU/IP/2018:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
ESTADO DE MÉXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2018 Asunto: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA Y/O QUIEN TENGA AMPLIAS FACULTADES PARA DAR CONTESTACIÓN. P R E S E N T E. El suscrito (...), promoviendo por mi propio derecho, por medio del presente escrito, comparezco y expongo: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 6, 8 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 1, 2 fracción II, 13 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito del sujeto obligado la siguiente información: 1.- Que requisitos se necesitan para instalar una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio. 2.- Que criterios toman en consideración para otorgar la licencia de funcionamiento, visto bueno, permiso o alguna autorización para instalar una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio. 3.- Cuantas y cuales estaciones de carburación de Gas L.P., se encuentran en funcionamiento dentro del Municipio y señale su domicilio. 4.-Cuantas y cuales estaciones de carburación de Gas L.P., se encuentran en proceso de trámite de apertura dentro del Municipio y señale su domicilio.

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Tequixquiac no otorgó respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00026/TEQUIXQU/IP/2018.

Es importante mencionar que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó el requerimiento de información al Jefe de Regulación Comercial e Industrial y al Coordinador de Protección Civil, ambas áreas del Ayuntamiento de Tequixquiac, sin que a la fecha hubiesen emitido respuesta alguna a la solicitud de información que nos ocupa. 


III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

¨ACTO IMPUGNADO
La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información por parte del sujeto obligado, en este caso a la solicitud con número 00026/TEQUIXQU/IP/2018 y que el Ayuntamiento de Tequixquiac, no dio respuesta, tomando en cuenta que el sujeto obligado tiene a su cargo la posibilidad de generar, administrar o poseer la información requerida por el recurrente, es decir debe de obrar en sus archivos; en consecuencia, deberá hacer entrega de la misma, ello se afirma así, ya que toda información que generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus atribuciones tendrá el carácter de información pública y por ende será accesible de manera permanente a cualquier persona en privilegio del principio de máxima publicidad, por lo que se encuentran posibilitados a entregarla cuando se les requiera y obre en sus archivos; resultando aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone: “CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41".

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _GoBack]ESTADO DE MÉXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2018 Asunto: RECURSO DE REVISIÓN INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. P R E S E N T E. El suscrito XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, promoviendo por mi propio derecho, por medio del presente escrito, comparezco y expongo: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 6, 8 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 1, 2 fracción II, 13, 176 al 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, promuevo Recurso de Revisión por la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información por parte del sujeto obligado, en este caso es el Ayuntamiento de Tequixquiac, estado de México, en los siguientes términos: I. Sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud: Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que es el AYUNTAMIENTO DE TEQUIXQUIAC. II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante: (…) con domicilio para oír y recibir notificaciones en (…). III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso: 00026/TEQUIXQU/IP/2018. IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta: 4 de diciembre de 2018. V. El acto que se recurre: La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información por parte del sujeto obligado, en este caso a la solicitud con número 00026/TEQUIXQU/IP/2018 y que el Ayuntamiento de Tequixquiac, no dio respuesta, tomando en cuenta que el sujeto obligado tiene a su cargo la posibilidad de generar, administrar o poseer la información requerida por el recurrente, es decir debe de obrar en sus archivos; en consecuencia, deberá hacer entrega de la misma, ello se afirma así, ya que toda información que generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus atribuciones tendrá el carácter de información pública y por ende será accesible de manera permanente a cualquier persona en privilegio del principio de máxima publicidad, por lo que se encuentran posibilitados a entregarla cuando se les requiera y obre en sus archivos; resultando aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone: “CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” VI. Las razones o motivos de inconformidad: PRIMERO. Con fecha 7 de noviembre de 2018, el suscrito (…), formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO (AYUNTAMIENTO DE TEQUIXQUIAC) a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente: “ESTADO DE MÉXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2018 Asunto: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA Y/O QUIEN TENGA AMPLIAS FACULTADES PARA DAR CONTESTACIÓN. P R E S E N T E. El suscrito (…), promoviendo por mi propio derecho, por medio del presente escrito, comparezco y expongo: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 6, 8 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 1, 2 fracción II, 13 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito del sujeto obligado la siguiente información: 1.- Que requisitos se necesitan para instalar una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio. 2.- Que criterios toman en consideración para otorgar la licencia de funcionamiento, visto bueno, permiso o alguna autorización para instalar una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio. 3.- Cuantas y cuales estaciones de carburación de Gas L.P., se encuentran en funcionamiento dentro del Municipio y señale su domicilio. 4.-Cuantas y cuales estaciones de carburación de Gas L.P., se encuentran en proceso de trámite de apertura dentro del Municipio y señale su domicilio.” SEGUNDO. Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que hasta el día de hoy el AYUNTAMIENTO DE TEQUIXQUIAC NO HA DADO RESPUESTA a la solicitud presentada por el suscrito, tal y como obra de los archivos de este Instituto dentro de la solicitud que se identifica: 00026/TEQUIXQU/IP/2018. Es importante mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuáles el Estado Mexicano se ha adherido, sin poner reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII. Así, de la interpretación sistemática de los numerales inmersos en los instrumentos legales internacionales y nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe de cumplir con dichos dispositivos legales. Con base al artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal en el Estado de México, en relación con el Bando Municipal del Ayuntamiento refiere que Catastro municipal tiene como funciones principales atender al público y realizar el control el control de gestión para la presentación de servicios y expedición de certificaciones y constancias, en el ámbito de su competencia, asignación y registro de clave catastral; topografía, levantamientos topográficos catastrales y dibujo, valuación catastral y actualización de áreas homogéneas, bandas de valor, manzanas, códigos de calle y valores unitarios de suelo y construcciones; actualización de registro gráfico; actualización de registro alfanumérico; y operación del Sistema de Gestión Catastral; es conveniente agregar que el Titular de Catastro Municipal , ejercerá las facultades y obligaciones de la materia, con apego a los procedimientos técnicos y administrativos aplicables, del mismo modo los propietarios o poseedores de inmuebles ubicados en el territorio Municipal de Tequixquiac, los inscribirán ante el Catastro del Ayuntamiento, mediante manifestación que presenten de acuerdo al procedimiento en los formatos actualizados por el IGECEM, siendo obligación de Catastro Municipal resguardar permanentemente los registros, mismos que estarán a disposición de los propietarios o poseedores de inmuebles en el Municipio, para su consulta, certificación o constancia, previa solicitud y acreditación de interés jurídico o legítimo. Sobre este tema en particular resulta importante agregar que en el Bando Municipal de Tequixquiac, establece que Catastro Municipal, está facultado para inscribir a todos los inmuebles ubicados dentro de su respectiva jurisdicción territorial, para tal efecto, los propietarios o poseedores deberán presentar su manifestación catastral para su registro e integración en el padrón catastral municipal, aunado a que en la expedición de las certificaciones o constancias y demás trabajos que realice el Catastro Municipal, invariablemente deberán apegarse a lo dispuesto por el Manual Catastral en el que se establecerán los lineamientos generales, procedimientos y requisitos que deben atender los solicitantes, así como los formatos autorizados para emitir los documentos correspondientes. Es pertinente referir que el Catastro Municipal, está facultado para inscribir a todos los inmuebles dentro de su jurisdicción territorial, para tal efecto, los propietarios o poseedores deberán presentar su manifestación catastral, para su registro e integración integral en el padrón catastral. Además, en el Código Administrativo del Estado de México, dentro de su libro Décimo Cuarto, De la información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, se señalan con mayor precisión las obligaciones que tienen los ayuntamientos en materia de información catastral, tal y como se establece en el artículo 14.15 de dicho ordenamiento. Con tal precepto legal normativo queda demostrado que el Sujeto Obligado como Ayuntamiento debe generar la documentación que acredite que cumple con sus obligaciones de identificar, localizar geográficamente, medir, clasificar, inscribir y controlar los inmuebles ubicados en el territorio municipal; es decir, sobre las acciones que realiza para mantener actualizado, en mantenimiento y resguardo el inventario inmobiliario municipal. En consecuencia, se puede afirmar que el sujeto obligado tiene a su cargo la posibilidad de generar, administrar o poseer la información requerida por el recurrente, es decir debe de obrar en sus archivos; en consecuencia, deberá hacer entrega de la misma, ello se afirma así, ya que toda información que generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus atribuciones tendrá el carácter de información pública y por ende será accesible de manera permanente a cualquier persona en privilegio del principio de máxima publicidad, por lo que se encuentran posibilitados a entregarla cuando se les requiera y obre en sus archivos. En el mismo orden de ideas, ofrezco como pruebas las que a continuación se precisan, con el objeto de allegar a la autoridad de todos los medios para que resuelva conforme a Derecho el presente Recurso de Revisión. P R U E B A S 1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en todo lo actuado en la solicitud con número de 00026/TEQUIXQU/IP/2018 tramitada y que obran en poder del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 2. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todas y cada una de las actuaciones que tengan por realizarse en el presente Recurso y las que se sigan o tiendan a realizarse durante la secuela del procedimiento y que sean de beneficio a mis intereses. Prueba que la relaciono con todos y cada uno de los hechos del presente escrito. 3. LA PRESUNCIONAL. En su doble aspecto legal y humana en todo lo que beneficie a mis intereses y de las diligencias que se realicen en el presente Recurso y que sean de trascendencia en el procedimiento que nos ocupa. Prueba que la relaciono con todos y cada uno de los hechos del presente escrito. Por lo anteriormente expuesto y fundado; A usted atentamente pido: ÚNICO. Acordar de conformidad lo solicitado, admitiendo las pruebas por ser procedente conforme a Derecho. PROTESTO LO NECESARIO Estado de México, a 6 de diciembre 2018 (…) Rúbrica.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El seis de diciembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04621/INFOEM/IP/RR/2018, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	
b) Admisión del Recurso de Revisión. El doce de diciembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Tequixquiac, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones del Sujeto Obligado. Transcurrido el plazo descrito en el inciso que antecede, de las constancias que integran en expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se observa que no se presentó Informe Justificado del Sujeto Obligado.

d) Manifestaciones del Recurrente: El diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, el Particular interpuso en formato word, su escrito de pruebas y alegatos a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que manifestó lo siguiente:
		
Alegatos:
Es importante mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuáles el Estado Mexicano se ha adherido, sin poner reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII. Así, de la interpretación sistemática de los numerales inmersos en los instrumentos legales internacionales y nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe de cumplir con dichos dispositivos legales. Con base al artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal en el Estado de México, en relación con el Bando Municipal del Ayuntamiento refiere que Catastro municipal tiene como funciones principales atender al público y realizar el control el control de gestión para la presentación de servicios y expedición de certificaciones y constancias, en el ámbito de su competencia, asignación y registro de clave catastral; topografía, levantamientos topográficos catastrales y dibujo, valuación catastral y actualización de áreas homogéneas, bandas de valor, manzanas, códigos de calle y valores unitarios de suelo y construcciones; actualización de registro gráfico; actualización de registro alfanumérico; y operación del Sistema de Gestión Catastral; es conveniente agregar que el Titular de Catastro Municipal , ejercerá las facultades y obligaciones de la materia, con apego a los procedimientos técnicos y administrativos aplicables, del mismo modo los propietarios o poseedores de inmuebles ubicados en el territorio Municipal de Tequixquiac, los inscribirán ante el Catastro del Ayuntamiento, mediante manifestación que presenten de acuerdo al procedimiento en los formatos actualizados por el IGECEM, siendo obligación de Catastro Municipal resguardar permanentemente los registros, mismos que estarán a disposición de los propietarios o poseedores de inmuebles en el Municipio, para su consulta, certificación o constancia, previa solicitud y acreditación de interés jurídico o legítimo. Sobre este tema en particular resulta importante agregar que en el Bando Municipal de Tequixquiac, establece que Catastro Municipal, está facultado para inscribir a todos los inmuebles ubicados dentro de su respectiva jurisdicción territorial, para tal efecto, los propietarios o poseedores deberán presentar su manifestación catastral para su registro e integración en el padrón catastral municipal, aunado a que en la expedición de las certificaciones o constancias y demás trabajos que realice el Catastro Municipal, invariablemente deberán apegarse a lo dispuesto por el Manual Catastral en el que se establecerán los lineamientos generales, procedimientos y requisitos que deben atender los solicitantes, así como los formatos autorizados para emitir los documentos correspondientes. Es pertinente referir que el Catastro Municipal, está facultado para inscribir a todos los inmuebles dentro de su jurisdicción territorial, para tal efecto, los propietarios o poseedores deberán presentar su manifestación catastral, para su registro e integración integral en el padrón catastral. Además, en el Código Administrativo del Estado de México, dentro de su libro Décimo Cuarto, De la información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, se señalan con mayor precisión las obligaciones que tienen los ayuntamientos en materia de información catastral, tal y como se establece en el artículo 14.15 de dicho ordenamiento. Con tal precepto legal normativo queda demostrado que el Sujeto Obligado como Ayuntamiento debe generar la documentación que acredite que cumple con sus obligaciones de identificar, localizar geográficamente, medir, clasificar, inscribir y controlar los inmuebles ubicados en el territorio municipal; es decir, sobre las acciones que realiza para mantener actualizado, en mantenimiento y resguardo el inventario inmobiliario municipal. En consecuencia, se puede afirmar que el sujeto obligado tiene a su cargo la posibilidad de generar, administrar o poseer la información requerida por el recurrente, es decir debe de obrar en sus archivos; en consecuencia, deberá hacer entrega de la misma, ello se afirma así, ya que toda información que generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus atribuciones tendrá el carácter de información pública y por ende será accesible de manera permanente a cualquier persona en privilegio del principio de máxima publicidad, por lo que se encuentran posibilitados a entregarla cuando se les requiera y obre en sus archivos. En el mismo orden de ideas, ofrezco como pruebas las que a continuación se precisan, con el objeto de allegar a la autoridad de todos los medios para que resuelva conforme a Derecho el presente Recurso de Revisión.

e) Ampliación del plazo para resolver: El ocho de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

f) Cierre de instrucción. El once de febrero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forman parte del  Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En los asuntos que nos ocupan, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte de los agravios; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos.

Aunado a lo anterior, se observa que los medios de impugnación fueron presentados en tiempo, toda vez que, ante la ausencia de la respuesta del Sujeto Obligado, se constituye la negativa ficta, que genera la posibilidad de los particulares de interponer un medio de impugnación ante tal omisión, en cualquier momento, conforme a lo establecido en los artículos 166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley en cita, en virtud de que el Recurrente se inconformó con la falta de respuesta a su solicitud de información.

· Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que  el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Una vez expuesto lo anterior, se considera procedente entrar al fondo del asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Tequixquiac, le proporcionará la siguiente información: 

1. Requisitos para instalar una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio. 
2. Criterios que toman en consideración para otorgar la licencia de funcionamiento, visto bueno, permiso o alguna autorización para instalar una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio.
3. Estaciones de carburación de Gas L.P., en funcionamiento dentro del Municipio y su domicilio.
4. Estaciones de carburación de Gas L.P., en proceso de trámite de apertura dentro del Municipio y su domicilio.

Concluido el plazo para otorgar respuesta, el Sujeto Obligado fue omiso en atender la solicitud de acceso a la información pública que nos ocupa; razón por la cual, el Particular presentó Recurso de Revisión ante este Instituto, en el que manifestó como agravio la falta de respuesta del Sujeto Obligado a su solicitud de acceso a la información, dentro de los plazos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracción XXXII, que corresponde a la información pública que debe estar disponible de manera permanente y actualizada, la relativa a las licencias o autorizaciones otorgadas.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tequixquiac a su solicitud de información.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:
· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de la solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior, es preciso indicar que el agravio del Recurrente consistió en que, a la fecha de la interposición del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Tequixquiac, no registró respuesta o prórroga a su solicitud de acceso a la información, el cual fue presentado el seis de diciembre de dos mil dieciocho, asimismo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se observó que el Sujeto Obligado fue omiso en emitir por parte de las áreas competentes la respuesta que pudiera dar atención a las solicitudes de información.

En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación a las solicitudes de acceso a la información, comenzó el ocho de noviembre de dos mil dieciocho y feneció el veintinueve de noviembre del mismo año; lo anterior, sin contar los días diez, once, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinticuatro y veinticinco de noviembre, al ser inhábiles de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para el año dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre de dos mil diecisiete.
Conforme a lo anterior, este Instituto verificó que, en efecto, el Sujeto Obligado no registró respuesta a la solicitud del ahora Recurrente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Así, se advierte que, tal como lo indicó el Particular, el Ayuntamiento de Tequixquiac no atendió la solicitud, ni solicitó una prórroga para dar contestación a la misma, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163 de la Ley de la materia, pues tenía hasta el veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho para notificar alguna de las dos situaciones; incluso a la fecha de la presente Resolución no ha otorgado información o documentación alguna que atienda la solicitud de información; por lo que, es evidente que el agravio hecho valer por el Recurrente resulta fundado.

Ahora bien, aunado a lo expuesto, es oportuno analizar la normatividad aplicable al Sujeto Obligado a efecto de señalar su competencia para la atención de las solicitudes de información en virtud de generar, administrar o archivar la información requerida.

En este sentido, se debe tener en cuenta que el Particular es claro al referir en su solicitud que requiere conocer la información relativa a la instalación de Estaciones de Carburación de Gas L.P dentro del Municipio.

El artículo 115, fracción V, inciso d); de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

La Constitución Política del Estado Libre y soberano de México, dispone sobre las atribuciones de los Ayuntamientos lo siguiente:

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables.

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento.

Al respecto, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece en su artículo 31, fracción XXIV quater, que entre las atribuciones de los Ayuntamientos se encuentra, la de otorgar licencias y permisos para construcciones privadas, para el funcionamiento de unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados. Tratándose de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos que requieran Dictamen Único de Factibilidad, la licencia o permiso correspondiente deberá otorgarse, en un plazo no mayor a veinte días hábiles, contados a partir de que le sea presentado el Dictamen Único de Factibilidad correspondiente, siempre y cuando el solicitante haya presentado el oficio de procedencia jurídica a más tardar diez días hábiles posteriores a la fecha de su recepción;

De los preceptos jurídicos citados, se advierte que todos los Ayuntamientos tienen atribuciones referentes al otorgamiento de permisos y/o licencias para las diferentes unidades económicas que quieran establecerse dentro del territorio del Ayuntamiento, y que el Presidente Municipal puede expedir o negar dichos permisos y/o licencias.  

A su vez, del Bando Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Tequixquiac 2016-2018 es oportuno citar las disposiciones siguientes:

El Capítulo II, titulado de la Presidencia Municipal en su artículo 50, fracción VI, menciona lo siguiente:

Artículo 50.- El Ayuntamiento convocará a la Integración del Consejo Municipal de Protección Civil en la primera semana de marzo y se renovará cada año. Dicho Consejo coadyuvará en las actividades de esta materia, mediante la adecuada planeación, prevención, auxilio y recuperación de la población y de su entorno, ante situaciones de desastre, incorporando la participación activa de los sectores público, privado y de la sociedad en general, además las siguientes atribuciones:

I a la V…

VI.- Realizar las certificaciones de seguridad, para la expedición de licencias de funcionamiento de los establecimientos comerciales, industriales y de servicios, así como emitir su opinión para la autorización de espectáculos y ferias;
           …
(Énfasis añadido)

Ahora bien, el Título Décimo, de la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios a cargo de los particulares, indica lo siguiente sobre las licencias y permisos:

TÍTULO DÉCIMO
ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS A CARGO DE LOS PARTICULARES
CAPÍTULO I
DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS

ARTÍCULO 133.- Toda persona física o moral que realice cualquier actividad comercial, industrial, de prestación de servicios y/o espectáculos públicos, deberá hacerlo con apego a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en el Municipio. Los establecimientos deberán contar con la licencia o con el permiso provisional que otorgue, la cual deberá tener siempre a la vista.
…
(Énfasis añadido)
											
Asimismo, el artículo 137, inciso B del mismo Título y Capítulo anteriormente mencionados, indica que se requiere aprobación del Ayuntamiento para otorgar las licencias de funcionamiento de los suministros de gas entre otros, como a continuación se muestra:

Artículo 137.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento se requiere de la aprobación del H. Ayuntamiento, previo dictamen de la comisión correspondiente, cuando se trate de los siguientes establecimientos: 
A) Hoteles y moteles. 
B) Suministros de gas, gasolina, de cualquier tipo de hidrocarburo, en la vía pública y lugares privados; y
…
(Énfasis añadido)

Cabe señalar que, con el propósito de abundar más en la normatividad emitida por el Ayuntamiento para el cumplimiento de sus funciones, este Instituto intentó tener acceso al Reglamento Interno mencionado en el propio Bando Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Tequixquiac 2016-2018, así como a los manuales de organización y procedimientos; sin embargo, no fue posible localizarlos en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense respectivo, ni en la página institucional del Sujeto Obligado. 

Es oportuno mencionar que, si bien el Particular no identificó un documento especifico al cual pretenda acceder, lo cierto es que sí precisó la información que desea conocer, por tanto, el Sujeto Obligado debe considerar el Criterio 28/10 del INAI, mismo que se cita a continuación: 

Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.
(Énfasis añadido)

En el caso que nos ocupa, el Particular no señaló puntualmente la denominación del instrumento al que requiere tener acceso, pero sí la información de su interés, es así que la respuesta puede obrar en algún documento que el Sujeto Obligado genere o puede tratarse de un trámite previamente establecido, por lo que debe dar a la solicitud una interpretación que tenga como respuesta una expresión documental, de ser el caso.
Derivado de lo expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado tiene competencia para pronunciarse sobre la información requerida por el Particular. En caso de no generarla deberá manifestarlo en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo tanto, como ha quedado expuesto, es responsabilidad de las unidades de transparencia garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, tal como lo determina el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De tal suerte, se presume que la información requerida por el solicitante podría obrar en los archivos del Sujeto Obligado, en función de lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
(Énfasis añadido)

No se deja de lado que dentro de los documentos o expedientes que den respuesta a la solicitud de acceso a la información pueda existir información reservada y/o confidencial de acuerdo a lo siguiente:

a) ANÁLISIS SOBRE LA CLASIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales; esto es, información concerniente a una persona física y que ésta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

De acuerdo con lo expuesto, los datos personales confidenciales que obren en los documentos o archivos deberán ser clasificados como confidenciales.

B) EXPEDIENTES EN TRÁMITE.

Toda vez que el Recurrente solicitó la entrega de  “Cuantas y cuales estaciones de carburación de Gas L.P., se encuentran en proceso de trámite de apertura dentro del Municipio y señale su domicilio.” (Sic.), es necesario analizar la clasificación de la información de los expedientes en trámite.

Al respecto, el artículo 140, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, deberá ser clasificada como reservada.

Lo anterior, es acorde con los artículos 113, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Vigésimo séptimo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas, en el sentido de que es información reservada la que contenga recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, cuando se acredite:

I.        La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio;
II.       Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo;
III.      Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y
IV.      Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.

Cuando se trate de insumos informativos o de apoyo para el proceso deliberativo, únicamente podrá clasificarse aquella información que se encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que con su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.
Se considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de manera concluyente la última determinación, sea o no susceptible de ejecución; cuando el proceso haya quedado sin materia, o cuando por cualquier causa no sea posible continuar con su desarrollo.
En el caso de que la solicitud de acceso se turne a un área distinta de la responsable de tomar la decisión definitiva y se desconozca si ésta ha sido adoptada, el área receptora deberá consultar a la responsable, a efecto de determinar si es procedente otorgar el acceso a la información solicitada. En estos casos, no se interrumpirá el plazo para dar respuesta a la solicitud de información.
Tratándose de partidos políticos, se considerará reservada la información relativa a los procesos deliberativos de sus órganos internos; la correspondiente a sus estrategias políticas, así como los estudios, encuestas y análisis utilizados para el desarrollo e implementación de dichas estrategias.

De acuerdo con lo anterior, en el caso de que exista información, documentos o expedientes que actualicen el supuesto establecido en el artículo 140, fracción VII, de la Ley en cita se deberá realizar la clasificación correspondiente.

Es de precisar que en el caso de entregar versiones públicas por existir información reservada y/o confidencial, en la respuesta del Sujeto Obligado, las versiones públicas se deberán acompañar con el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la información eliminada, de conformidad con los artículos 49, fracciones II, VIII, 1285, 137, 140, 141, 143, fracción I y 149 de la Ley en comento.

SEXTO. Decisión.

De conformidad con lo analizado, el agravio del particular es fundado, por lo que, con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Ayuntamiento de Tequixquiac, dé respuesta a la solicitud y, en su caso previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes otorgue acceso, en su caso, en versión pública, de la expresión documental que dé cuenta de:

a)	Los requisitos necesarios al siete de noviembre de dos mil dieciocho, para la instalación de una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio de Tequixquiac;
b)	Los criterios vigentes al siete de noviembre de dos mil dieciocho que se toman en consideración para otorgar la licencia de funcionamiento, visto bueno, permiso o autorización para la instalación de una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio de Tequixquiac;
c)	El número de estaciones de carburación de Gas L.P. que se encuentran en funcionamiento dentro del Municipio de Tequixquiac, al siete de noviembre de 2018;
d)	El número de estaciones de carburación de Gas L.P. que se encuentran en proceso de trámite de apertura dentro del Municipio de Tequixquiac, al siete de noviembre de dos mil dieciocho; y
e)	El nombre, denominación o razón social de las estaciones de carburación de Gas L.P. que se encuentran en funcionamiento dentro del Municipio de Tequixquiac, así como su domicilio. 
Asimismo, se deberá entregar al Recurrente el Acuerdo de clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia, con motivo de las versiones públicas, así como en el que se clasifique el nombre, denominación o razón social  y domicilio de las estaciones de carburación de Gas L.P., que se encuentran en proceso de trámite de apertura dentro del Municipio de Tequixquiac al siete de noviembre de 2018 de conformidad en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en términos de los artículos 49, fracción VIII, 129 y 141 de la referida Ley.

SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En el asunto en estudio, ha quedado señalado que el Ayuntamiento de Tequixquiac no emitió respuesta dentro del plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, en el artículo 190 del ordenamiento jurídico en cita, se establece que cuando este Instituto determine durante la sustanciación del Recurso de Revisión, que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley de la materia, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control de la instancia competente.

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tequixquiac, dé respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00026/TEQUIXQU/IP/2018 y, de ser procedente previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, otorgue acceso vía Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, de la expresión documental que dé cuenta de:
a)	Los requisitos necesarios al siete de noviembre de dos mil dieciocho, para la instalación de una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio de Tequixquiac;
b)	Los criterios vigentes al siete de noviembre de dos mil dieciocho que se toman en consideración para otorgar la licencia de funcionamiento, visto bueno, permiso o autorización para la instalación de una Estación de Carburación de Gas L.P., dentro del territorio del Municipio de Tequixquiac;
c)	El número de estaciones de carburación de Gas L.P. que se encuentran en funcionamiento dentro del Municipio de Tequixquiac, al siete de noviembre de 2018;
d)	El número de estaciones de carburación de Gas L.P. que se encuentran en proceso de trámite de apertura dentro del Municipio de Tequixquiac, al siete de noviembre de dos mil dieciocho; y
e)	El nombre, denominación o razón social de las estaciones de carburación de Gas L.P. que se encuentran en funcionamiento dentro del Municipio de Tequixquiac, así como su domicilio. 
Asimismo, se deberá entregar al Recurrente el Acuerdo de clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia, con motivo de las versiones públicas, así como en el que se clasifique el nombre, denominación o razón social  y domicilio de las estaciones de carburación de Gas L.P., que se encuentran en proceso de trámite de apertura dentro del Municipio de Tequixquiac al siete de noviembre de 2018 de conformidad en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en términos de los artículos 49, fracción VIII, 129 y 141 de la referida Ley.
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04621/INFOEM/IP/RR/2018.
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